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FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ (FEDA) 
C.I.F. Q-2878002-A - Coslada,10 -4º Interior.  28028 MADRID - Tel.: +34 913 552 159 -  www.feda.org e-mail: ajedrez@feda.org 

A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS  

Ref.: Convocatoria del Campeonato de España por Selecciones Autonómicas.  
Categorías Infantil (Sub 14) y Cadete (Sub 16) - 2022 

ORGANIZACIÓN  
 
Correrá a cargo de la Federación Cántabra de Ajedrez con la colaboración de la Federación Española de 
Ajedrez. 
 
El Campeonato está subvencionado por el Consejo Superior de Deportes – Subdirección General de 
Promoción Deportiva y por el Gobierno de Cantabria – Dirección General Deporte. 
 
SISTEMA Y CALENDARIO DE JUEGO  
 
Se jugará por Sistema Suizo, a seis rondas. 
 
Equipos formados por cuatro tableros. La puntuación será por encuentro (2, 1, 0), siendo el primer sistema 
de desempate la puntuación total por tableros. 
 
La velocidad de juego será de 90 minutos para toda la partida, con incremento de 30 segundos por jugada 
desde el movimiento 1.  
 
El Campeonato se jugará en el Hotel Estrella del Norte, Avda. Juan Hormaechea Cazón, 21, 39195 Isla, 
(Cantabria). 
 
Fechas: del 22 al 26 de junio de 2022:  
 
22-06 Llegada de participantes, Acreditación y Reunión Técnica de Delegados. 
23-06 10:00 h Ronda 1 
23-06 17:00 h Ronda 2   
24-06 17:00 h Ronda 3   
25-06 10:00 h Ronda 4 
25-06 17:00 h Ronda 5   
26-06 09:30 h Ronda 6 y entrega de premios. 
 
Reglamento y Alineación de jugadores:  
 
Serán de aplicación los Reglamento Técnicos aprobados para el Campeonato y publicados en la Web del 
CSD, en el apartado REGLAMENTOS del siguiente enlace: Normativa Técnica Ajedrez (csd.gob.es) 
 
Para lo no previsto, será de aplicación el Reglamento General de Competiciones de la FEDA. 

http://www.feda.org/
mailto:ajedrez@feda.org
https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2022-02/Normativa%20CESA-AJEDREZ%202022.pdf
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INSCRIPCIONES Y PLAZOS 
  
Por todo el día 31 de mayo de 2022.  
 
La inscripción se formalizará mediante el envío a la FEDA del Anexo I (Formulario de inscripción – Orden 
de Fuerzas), con todos los datos completos a contacto@feda.org . 
 
Deberá remitirse un Formulario por equipo, infantil o cadete. No se pueden juntar los equipos infantil y 
cadete en un mismo formulario. 
 
Recordamos que todos los participantes deberán presentar su documento de identidad original para ser 
acreditados. 
 
Todos los participantes deberán presentar firmada por su padre/madre/tutor la autorización para el  
tratamiento de datos e imagen. Anexo II. 
  
ALOJAMIENTO  
 
El alojamiento podrá ser en: 
 

- Hotel Isabel, Avda. Juan Hormaechea Cazón, 19, 39195 Isla, Cantabria. 
Tel 942679597 
  

- Hotel Estrella del Norte, Avda. Juan Hormaechea Cazón, 21, 39195 Isla, Cantabria. 
Tel 942659970 
 

Los participantes se alojarán en habitaciones dobles o triples. 
Los delegados de cada equipo podrán optar por habitación individual. 
 
Los dos hoteles están en edificios contiguos y está previsto el alojamiento de la mitad de las Selecciones 
en cada uno. En función de la demanda, la Organización decidiría en última instancia, por orden de 
clasificación de la Selección Cadete el campeonato anterior, el lugar definitivo de alojamiento. 
 
La organización garantiza alojamiento para todos los equipos (6 deportistas y 1 delegado). No se 
garantizan plazas de acompañantes, que se reservarán condicionadas a disponibilidad. 
 
PRECIOS:  Serán los mismos en ambos hoteles: 
 
Por persona y día, pensión completa, IVA incluido, para los/as 6 integrantes de cada Selección Infantil y 
Cadete y/o delegados en habitación doble o triple: 44,00 €. 
 
Por cada Delegado y día, pensión completa, IVA incluido, si opta por habitación individual: 64,00 € 

http://www.feda.org/
mailto:ajedrez@feda.org
mailto:contacto@feda.org
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Acompañantes:  Consultar disponibilidad y precio en el Hotel 
 
RESERVAS: 
 
Deberán remitirse a la Federación Española de Ajedrez. Por e-mail a contacto@feda.org  
 
No se admitirán reservas que no se cursen a través de la FEDA. 
 
El plazo para reservas es igualmente hasta el día 31 de mayo de 2022. 
 
El pago se realizará directamente al hotel, quien emitirá factura a la Federación Autonómica. 
 
AYUDAS A FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
 
Se establece una ayuda de 200,00 € por cada selección participante. 
 
Cada Federación Autonómica podrá solicitar esta ayuda (400,00 € en total, si presenta selección en ambas 
categorías), que únicamente se podrá justificar con factura de Hotel. 
 
PROTOCOLO SANITARIO APLICABLE: 
 
El Campeonato estará sujeto al protocolo vigente en la Comunidad de Cantabria al comienzo del mismo. 
 
CERTIFICADO PARA ACTIVIDADES CON MENORES: 
 
Para todos los delegados, árbitros, organización y personas relacionadas que intervengan en estos 
Campeonatos de España, serán exigibles los requisitos detallados en la Circular 15-2016, que está 
plenamente vigente. Aunque se hubiera presentado el Certificado en 2021, debe presentarse de nuevo 
cada año. 
 
En Madrid, a 4 de mayo de 2022.   
 

 
 
Ramón Padullés Argerich       
Secretario General 

http://www.feda.org/
mailto:ajedrez@feda.org
mailto:contacto@feda.org
https://feda.org/feda2k16/circular-15-2016-requisitos-exigibles-para-actividades-con-menores/
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